










REGUlACION y 
I;lE lAS ECOMUNICAClONES 

noviembre de 2003, el mismo que feneció el10 de noviembre de 2013, constituye unaa causal 
para la extinción del Título Habilitante por expiración del tiempo de su duración, de acuerdo con 
lo determinado en el articulo 47 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, articulas 186 y 187 
número 1 del Reglamento para Otorgar Titulos Habilitantes para Servicios del Régimen General 
de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, esta Dirección recomienda 
a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones o su 
delegado, resolver la extinción del referido titulo habilitan te por cumplimiento del plazo, de pleno 
derecho (/pso jure), en aplicación del Ordenamiento Jurídico Vigente.- Para su consideración 
se adjunta el respectivo proyecto de Resolución. n 

Vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, el Coordinador Técnico de Títulos 
Habilitantes, de acuerdo a sus facultades legales y reglamentarias, en su calidad de delegado de la 
Dirección Ejecutiva, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Avocar y acoger el contenido el informe Jurídico No. CTDS-EXT -AVS-2019-0049 de 25 de 
septiembre de 2019, adjunto al memorando Nro. ARCOTEL-CTDS-2019-1021-M de 27 de septiembre 
de 2019, emitido por la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones. 

Artículo 2.- Dar por terminado el contrato de concesión suscrito el10 de noviembre de 2003, otorgado 
al señor FAUSTO MEDARDO SANDOVAL ABRIL, mediante el cual se autorizó la instalación, operación 
y explotación del sistema audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico denominado 
"VISION SATELlTAL EL EMPALME", para servir a la ciudad de El Empalme, provincia de Guayas, el 
cual feneció el10 de noviembre de 2013, por expiración del tiempo de su duración, de pleno de derecho 
(Ipso jure), de conformidad con el Ordenamiento Jurídico Vigente. 

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Técnica de Gestión Económica de Tltulos Habilitantes de la 
ARCOTEL, ejecute las acciones correspondientes a fin de que se realice la liquidación y/o reliquidación 
de obligaciones económicas del contrato de concesión suscrito el 10 de noviembre de 2003 del sistema 
de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico denominado "VISION SATELlTAL 
EL EMPALME", para servir a la ciudad de El Empalme, provincia de Guayas, otorgado al sellor 
FAUSTO MEDARDO SANDOVAL ABRIL, hasta la expedición de la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 188 de la Resolución 04-03-ARCOTEL-2016 de 28 de 
marzo de 2016. 

Artículo 4.- Disponer a la Dirección Técnica de Gestión Económica de Títulos Habilitantes de la 
ARCOTEL, realice las acciones correspondientes derivadas del cumplimiento de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Resolución Nro. 02-02-ARCOTEL-2016 de 24 de febrero de 2016, a fin de que 
se realice la liquidación y/o reliquidación de las obligaciones económicas a partir del 11 de noviembre 
de 2013, hasta la expedición de la presente Resolución. 

Articulo 5.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera de la ARCOTEL, realice las 
acciones correspondientes a fin de que verifique el cese de la facturación del sistema de audio y video 
por suscripción bajo la modalidad de cable físico denominado "VISION SATELlTAL EL EMPALME", 
para servir a la ciudad de El Empalme, provincia de Guayas, a partir de la fecha de suscripción de la 
presente Resolución, y que en el caso de que el señor FAUSTO MEDARDO SANDOVAL ABRIL tuviera 
obligaciones económicas pendientes de pago con la ARCOTEL, realice las acciones necesarias de 
cobro, incluso de ser necesario por la vía coactiva, de conformidad con el artículo 188 del Reglamento 
Ibídem. 

Artículo 6.- Disponer al señor FAUSTO MEDARDO SANDOVAL ABRIL, conforme lo establece el 
número 1, literales b) y c) del artículo 187 de la Resolución 04-03-ARCOTEL-2016 de 28 de marzo de 
2016, que a su costo, retire la infraestructura de redes físicas que haya instalado, así como proceda a 
la notificación inmediata a los suscriptores que formaron parte del referido sistema indicando que éste 
dejó de prestar el servicio de Audio y Video por Suscripción. 




